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GOITERNO RECfOITAL

SAN MARTIN

fr*s olrcian Dinxrpul frrgional
No ¿5ü2 -2A24-GR§M/DRE

lioYobamba, 02 A§8' Z&t

Visto; el lnforme No 067-2024-GRSM-

DREIDG¡/RAC (Expediente No 019-2024794141), el Oficio Múltiple N' 00115-

2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, en un total de veintidós (22) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Ley N' 28044, Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo

en el ámbito de su respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico

normativa con el Ministeiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de

Educación es promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la

ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de

atenciói integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina conlas Unidades de-Gestión Educativa Local y convoca la participación

de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo N' 90 del Título Vl de la Ley N"

2g044 Ley General de Educación indica que, la eficiencia en el gasto en

educación implica elaborar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo lnstitucional,

el plan anuai, el presupuestá funcional y los costos por alumno, así como la
adecuada racionalización de los recursos humanos que implica su

distribución su ubicación y su distribución en el territorio nacional

conforme a las necesidades del servicio educativo. Asimismo, supone

planificar y ejecutar programas intersectoriales descentralizados gue atiendan a

Lna m¡sm'a [oblación. l-=os funcionarios y titulares de las instancias de gestión

educativa descentralizada a que hace referencia el artículo 650 de la presente

Ley, deberán adoptar, bajo responsabilidad, las medidas administrativas

netesarias para optimizar la eficiencia del gasto en la educaciÓn;

Que, el artículo N" 74 del Capítulo XV del Título V

de la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, menciona que la racionalización

de plazas en las lnstituciones Educativas públicas es un proceso permanente

obligatorio y prioritario, orientado a optimizar la asignación de plazas docentes en

función de las necesidades reales y verificadas del servicio educativo. En tanto el

artículo N" 75 de la referida Ley señala que el Ministerio de Educación dicta las

normas aplicables al proceso de racionalización. EI proceso de racionalización
está a cargo de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de

Gestión Educativa Local (UGEL) e lnstituciones Educativas según
corresponda, debiendo identificar excedencias y necesidades de plazas de
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GO6IT:RNO NEGIONAI"

SAN MARTÍN

Dincdsul frngiunal
6? -zaz4-cRsM/DRE

personal docente de las lnstituciones Educativas, buscando equilibrar ta
oferta y demanda educativa. El reglamento estabiece el procedimiento de
racionalización de plazas docentes, teniendo en cuenta la modalidad y forma
educativa, la realidad geográfica y socioeconómica, así corno las condiciones
pedagógicas, bajo responsabilidad y limitaciones de la infraestructura educativa;

Que, la Resolución Vice Ministeriat N" OT1_2024-
MINEDU, aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para el proceso
de racionalización en el marco de la Ley N" 29944, Leyde Reformá Majisterial, el
mismo que en el sub numeral 5.3 del numeral S,
aorueba el cronoo[a!? reoional con actp resolutiv
pertqnecen a su.ámbito .regional, por lo que es necesa¡o-real¡zaiEi acción,
considerando además, lo comunicado por la Unidad de planificación y
Presupuesto del MTNEDU, a través oár oficio Múrtipre No aóils-zazq-
MINEDUISPE-oPEp-upp referido a las actividades y .ronojoru para
implementación del proceso de.racionatización 2024 en sué etapas 

-preparatoria,
analítica y evaluativa;

Que, mediante el lnforme N" 067-2024-GRSM-
DRE/DGI/RAC (Expediente No a1g-20242g4141r, er especlarirta en
Racionalización de la Dirección de Gestión lnstitucional, presenta la propuesta delCronograma Regional del Proceso de Racionalización 2024 de la Dirección
Regional de EducaciÓn San Martín, el mismo que debe ser aprobado mediante
acto resolutivo, y;

De conformidad con ra Ley Generarde Educación,
!*y .N' 280!4 y en uso de sus facultades conferidas poi la Resolución EjecutivaRegional N' I 19-2024-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

c ro n o g ra m a Re s i o n al o 
", 
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" 
r fJEducación San MartÍn correspondiente al año 2024, cuyo ámbito de a"pticaciOnson las Unidades de Gestión Educativa Local de su jurisdicción, la miima que

como anexo forma parte de la presente resolución.

de ra oricina de Atención r',ruffi o"nlro},l§$* ñJil|":de Educación San Martín, a las Unidades de Gestión Educativa Localpertenecientes a su jurisdicción con copia de la presente Resolución.
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lnrlculo reRceno: PUBLICAR, la

presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de

Educación San Martf n (www.dresanmartin. gob. pe)'

Regístrese, comun Íquese y cúmplase
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(;ONIf'RNO RE(:I()NAL
SAN MARTfN

frzrtoludán Dú**fpul frrgisnnl
No ¿56 2024-GRSM/DRE,¡a-

ANEXO

ctonoor"r,n" Rggion"rl"r ?rg"g"p d" R""ion"rir""ión 2024 d" r"

I
Carga base de
datos en el
aplicaüvo para

el diagnóstico.

Corte y carga de la información
de servicios educativos en el
SIRA WEB para que remitan las
UGEL a las llEE

17107t2024

25t07t2024

2
Alcances de
la norma
técnica.

Asistenc¡a técn¡ca sobre los
alcances del proceso ds
racionalización.

MINEDU

DITEN/UPP
09t07t2024

22tA7,2024

3 Conformación
de la comisión

remisión de RD de conformación
de la comislón de racionalización-
CORA

Elaboración, publicación y

DRE San Martln
y UGEL

22t07t20?4

02to8t2024

4

Aprueba
cronograma
para realizar el
proceso.

Elaboración, publicación y
remisíón del cronograma del
proceso de racionalización.

CORA DRE San
Martln

22t07t2024

0aa8t2024

5

Preparatoria

Remisión de

reportes a las
IIEE

Descarga y remisión de reportes
a las llEE por parte de las UGEL.

CORA UGEL
34n7t2024

0aa8n024

6

Revisión, validación yt;
complementación de información
por las llEE, respecto a padrón,
Plaza-Bolsa y Matricula

CORA IIEE

14t08t2024

05t08t2024

7

Analitlca

Validación,
recepción
revisión y
consotidación
de información
comprendida
en los sistemas

de validación de
información r€alizada por las IEE
y revisión de los sustentos
remitídos.

Recepción

CORA UGEL
091o8t2024

16tü8n024

8
Carga yto publicación del
procesamiento de información o
pre- evaluacíón

MINEDU 't6f08¡2024

9

a través del SIRA WEB
por parte de las UGEL respecto a
las secciones necesarias, a
través del SIRA, Así como,
aprueba u observa resultados de
la pre evaluación del proceso de
racionalización.

Revisión

CORA UGEL
19tOU2A24

06t09t2024

10

Evaluación de
posibles

(requerimientos

excedencias)
ylo

Consolidación de información por
parte de las DRE San Martín
respecto a lo revisado por UGEL

CORA DRE San
Martin

19ta8t2024

06ta9t2024
Ooormmto Nm: 01$m2a33a6§0. Esta sE rñt ca6 sdÓntiá ¡tpriñ¡§¡e de un d*lmto alodrónir d€a coBlER¡{o ReGloN L sAil MARI'IN. gs§*o aprsdilx¡¡¡ oor
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¡ Etapa Actividades Tare¿s Responsablar Pla¿os

Evaluativa
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SAN MARTIN

frno olilción, Dúurpwl frnqional
No ¿5üz -2024-GRSM/DRE

plazas

11

Reuniones de trabajo y
suscripciones de actas con
especialistas DRE San Martín y
UGEL

MINEDU
09t09t2024

o'u10t2024

12

Reordenamiento

Efectiviza
movimientos
resultantes del
proceso

Publicación de
excedencias,
necesidades y
plazas vacantes
a NIVEL UGEL.

Publicación de
excedencias,
necesidades y
plazas
vacantes a

illvEL
REGIOT.¡AL.

CORA DRE y
CORA UGEL

1111t2024

I 3

Absolución de
reclamos del
personal
excedente.

Absolución de
reclamos del
personal

excedente.

04t1112024

15t11t2024

1 1

Determina y
publica el cuadro
de mérito de los
servidores que
han sido
declarados
excedentes.

Determ¡na y
publica el
cuadro de
mérito de los
servidores que
han sido
declarados
excedentes.

18t11t2024

.t5
Publicación final
y adjudicación
de las plazas.

Publicación
final y
adjudicación
de las plazas.

25t11t2A24

0611212024

16

Emisión de
resoluciones de
reubicación, de
plazas orgánicas
y eventuales,
adecua ylo
reasigna
personal
excedente en la
jurisdicción de la
UGEL.

En caso de
adecuación de
cargos de plazas

orgánicas
excedentes. la
UGEL propone a
la DITEN.

Emisión de
resoluciones
de reubicacién,
de plazas

orgánicas y
eventuales,
adecua ylo
reasigna
personal

excedente en
la jurisdicción
de la UGEL.

En caso de

adecuación de
cárgos de
plazas

orgánicas
excsdentes, la
DRE propone

26t11t2024

o6t12t2024

en las llEE, a
travás del SIRA
WEB

CORA DRE y
CORA UGEL

CORA DRE y

CORA UGEL

CORA DRE y
CORA UGEL

CORA DRE y
CORA UGEL

CORA DRE y
CORA UGEL
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GOritt¡rNo REGloirAr,
SAN MARTTN

filu ohrcion I fuc*lsrul frPqional
No ¿5 ü2 .2A24.GRSM/DRE

a la DITEN.

CORA DRE y
CORA UGEL

CORA DRE y
CORA UGEL

CORA DRE y
CORA UGEL

Oo§rwlto Nro: Ol$202433/t85O. Elt¡ €. ¡nr Ép.8 arlóolrc. mpnmlrb d. u doo.r¡onlo 8lñlf*ú:o dd GO8|ERNO REGIO¡{ L SAt¡ lrtARTltt, gerwarto rqporor,.l!(Ít pot

b dirp§3to s la láy 27269. A¡tsücrdad e intrgrirsd n¡odm ¡s. cootrslsds . trrraa do b 3tgüanle óiBcdóri mb.

l{lpsrlwriMiln .logbnwrwt n-geb.pc?codtgo-2d0cs6c2q2$8q4¡,c0{8425q906br cb9¡8.D

La UGEL
reasigna y/o
reubica a
personal

nombrado
excedente.

DRE San
Martín
reasigna y/o
reubica a
personal

nombrado
excedente.

1AhA2A24

2011212024

I I
Elabora el
informe de
culminación de
la etapa

Elabora el
informe de
culminación de
la etapa

2il1U2424

1 9

La UGEL
propone a la

DRE San Martín
y la UPP, en
primera y
segunda
instancia
respectivamente,
la reubicación de
plazas vacantes
orgánicas y/o

eventuales.

ORE §an
Martln propone

a la UPP la
reubicación de
plazas

vacantes
orgánicas y/o
eventuales.

2U1A2024

3111A2024

2A

La DRE San
Martín

Gestiona las
modificaciones
presupuestales

ante el pliego

del GORE por
la reubicación
y reasignación

DRE San Martín
02t01t2025

03101t2025

21

La DRE San
Martín emitirá
las
resoluciones
de reubicación,
de plazas
orgánicas y
eventuales,
adecua yla
reasigna
personal

excedente y lo
comunica a la

DRE San
Martín

06n1t2025

'tot01t2025

17
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UGEL de
origen y de
desüno.
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22

Remisión del
informe final
del proceso de
racionalización
de la Región

DRE San
Martín

13101t2025

23 lnforme Final

Consolidación de resultados a

nivel nacional y elaboración del
informe final sobre el proceso de
racionalización. (")

MINEDU


